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iloletin 
A D T E R T C S O I A OTXCIAI.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BoL -Ui » : » OFICIALES se han de mandar al Jefe Polilico 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

{os mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 dt Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los d iu » . excepto loa d o m i n a o s * 

PRECIOS DE SCSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aúo.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, eu la Administración del BOLETIS, Kuencarral, SI.—Fuera 
d« esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A B V U T 1 I O I A E D I T O U A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada línea de inserción. 

AdiKiuislracion Provincial. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

CONCLUYE la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 

de la fecha (1). 

P U E B L O S . - M e » de M a r z o de 

N O M B R E S . 

L). Podro Alonso y Alonso. 
Juau Guerra 
Pablo Vidaola 
Lúeas (Jubas 
Mariano Sevillano 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Campo-Real ¡Tierra de 2 fanegas 6 celemines. 
<• lid. do 2 celemines 

Pezuela de las Torres lid. de 11 fañosas 
Valdaracete 
Barajas 

se TEP.MINO. VENCIMIENTOS. 

Campo-Real. 

Santiago Alvarez. Moraleja. 

Id. de 12 f.i i • i< 
Id. do 4 fanegas Barajas 
Id. do una fanega... . . . . . . 
Id. de 9 fanegas un celemín. 
Ld. de 2 fanegas 3 celemines 
Ld. do 4 fauegas 9 celemines 

Pozuela de la3 Torres.'. 
Valdaracete 

Moraleja.. 

Nicolás Lóseos Torres Id. do 4 fanegas Torres 
o Navalcaruero Id. de 7 fauegas 9 celemines Navalcaruero 

S T ^ r r a n z : : : : Campoalbillo ¡Casa......., Campoalbillo Juan Pereda Uerranz 
Saturnino Mingo... 
Juan López Soldado 

Campoalbillo 
Leganés Tierra de 3 fanegas 4 celemines I lléganos 

una fanega 6 celemines Torres. 
N Id. de 4 fanegas 
n lid. de una fanega C celemines 
•i Id. do 2 fauegas 
•i 'id. de 9 fanegas C ce'eniines... 
ii Id. de 3 fanegas 

Los Hueros Id. de 4 fanegas 0 celemines.. 
* ld. de C celemiues 

Mostoles Id. de SO fauegas Mostoles. 
M |ld. de 3 fauegas 

Id. de 2 fanegas 3 celemines.. 
de 2 fanegas 6 celemines . 

ld. do una fanega 3 celemines 
• ld. de 2 fanegas -.. . ' 

Meliton Sauz _ M e c o U.de.5 fauegas 
1 lo Hayo.. • . . . . . - • Fuenlabrada ld. do :> fauegas 11 celeminas. 
Gregorio Escolar y Martm Valveide Id. da 10 fauegas 
Manuel Gómez ] S o l a r 

Francisco Ulescas Yaldemoro !Casa 
Lsidoro Castaño s > Mariindc Yaldeiglesias. Tierra da 8 celemines 
Araos Alvaros Fuenlabrada I 

Rufino González 
•i 

Juan Marcos 
Casimiro Reyes 

Manuel Cuerva...." Humanes 

Matías Pablos Slfcía 

Gabiuo Muñoz 
Basilio Vicente . . . . . . . . . 
Vapito Diaz Domingo o iuwagu . . . . . •.. 
Félix Lúeas Pérez... Navalcaruero.... 
Nicolás Navarro Arceaga 

Humanes 
Moraleja 
Alcorcen 
Meco 
Fuenlabrada., 
Valverdc 
Pinto 
Yaldemoro.. 
San Martin.. 
Fuenlabrada. 

Loecb.es ,ld. de una fanega 3 celemines iLoecbes. 
Buitrago. 

Autonio Y 'alsalobre Torres 

Buitrago 
Navalcaruero. 

t'emigio Gallego 
Segundo Jara 
Clemencj Gutiérrez.. 
Remido Escarcha— 

Casa 
¡Tierra de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de S fanegas 
¡Id. de una fanega 3 celemiues 
Id. de una fauega 3 celemiues Torre3. 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega o celemines 
Id. de 2 cal envines 
Id. de 3 celemines 

Fuencarral ,Id. de una fanega S celemines . Fucucarral 
(MÓstoles Ediüciü Mistóles.. 
RibaHada (Tierra de 5 fanegas 3 celemines illibacejada 
| ' * * ' lid. de 10 celemines ' 

HKOCEDKNCIA. 

12 
14 
i* 

1G 

22 

30 
29 
12 
16 
1S 
20 
21 
30 
11 

13 
2* 

Clero. 

1'ICS ET AS CT3 

106'25 
10 
37*50 
81'25 
52'13 
17'63 
46'75 
31'25 

102*63 
41'75 

225 
4*38 

26*25 
27'r.O 
62*50 
39*03 
4*88 

31*88 
23*25 
16*50 
7*13 

15 
14*13 
8*75 
6'50 
7*75 
97)0 

13*13 
14*33 
18'50 
12'63 
12*50 
11*25 
2*81 
7*50 

15 
7*50 

62'50 
3*13 

43'33 
50'88 
50*25 
9 

17'03 
21'25 

3S2'50 
15 
3*10 

i l t Y¿ause los números 59, 01, 62. 63 y 65 del BOLETÍN. 
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N O M B R E S . VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Aniceto Moreno.... 
Clemente Gutiérrez. 

Francisco Santos Moreno. 

Hibatejada , 'Tierra 
Id. de 
Id. de 

SU TERMINO. 

J u a n M a r t í » MiriVoz. 
José Mai i* Dura» Legaués.. 

Locches Id do 
Id. de 

.i Id. de 
Aravac* 'Id. de 

Victo rio Rico ." Chapinería.. 
Feiix Alonso iLoeches 
Gregorio Escolar jFuenlabrada 
Santiago García Arganda.... 

Lozova. 

I d . de 
Id.de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id.de 
Id. de 

Casa. 
Antonio García Sánchez.. 
Gregorio García Galindo. Frcsnedülas . . ¡Tierra 
Victono\entura VULaéjo V . * ' Id.de 
Anselmo Brea ' uiarejo... \d. de 

Nicolás Segovia..." Chinchón "Id. ¿ 
Benigno Barrera.. 
Rafael Carrascosa 
Eusebio Crespo... 
Eusebio Márquez 

de 5 fanegas 3 celemines Ribatcjada. 
7 fauegas 6 celemines.. I 
2 fanegas 9 celemines | 

ii 
2 fanegas 3 celemines Loechcs.... 
3 fanegas I 
una fanega 8 celemines « . ' 
10 celemines Aravaca . . . 
una fanega Legaués.... 
í) fauegas 3**CT&mines i 
13 fanegas 6 celemines Chapinería , 
una fanega 8 celemines Loechcs 
3 fanegas 4 celemines Fueulabrada 
una fanega Arganda I 
2 fanegas i " 

Colmenar Viejo -... Id. de 
Titulcia y . . . Id. de 
Moraleja Id. de 

•i Id. de 
Eugenio Cobcña Colmenar Viejo ¡Id. de 

•i H 

Benigno Barrera 
Manuel Montero 
Agustin de Rosas 
José María Duran , 

ld.de 
Hd. de 

Majadahouda Id. do 
•i Id. de 

Léganos ild. de 

de una fanega 4 celemines..... 
8 fanegas 4 celomiues 
fi fanegas un celeinjn 
8 fauegas 
100 fanegas , 
2 fanegas 
3 fanegas 5 celemines 
4 fanegas 10 celomiues 
63 fanegas 6 celemines , 
43 fanegas un celemin. 
21 fanegas 5 celemines 
Q fanegas 10 celemiues 
2 fanegas 0 celemines 
4 fanegas...» 

Lozoya 
Fresuedillas. 
Villarejo.... 

.Morata de Ta juña 
Guadalix 
Chinchón 
Moraleja 

Colmonar Viejo. 

Vicente Reviejo Blandin 
Vicente Ventura y Ventura 
Nicasio Domingo , V il larejo. - -
Eladio Peña Aldea dol í rosno 
Romualdo Hernández ¡Villamanta..... 
Andrés García y Negro ¡kan h eruando .. 
Julio Martiuez lAranjucz 
Miguel Cardona jNavalcarnero.... 
Valentin Pérez y López Extremcra 
Tedro Calzado Santibañez. Alcalá.. 
Juan Antonio Rosado 

Doña Eduvigis Almestrc 
D. Joaquín Alcalde 

Jesús Alonso González 

Id. do 9 celemines. 
Frcsnedülas Id . de una fanega. 

ir i Casa 

Maj adahonda. 
N 

Leganés 

Frcsnedülas. 

Alvaro Lamberle , 
Bartolomé Encinas ¡Colmonar de Oreja 

Rodueña. 

Ángel Ramos 
José Jerónimo Moreno. 
Jesús Alonso 

Juan Antonio Moliua. 

Mariano García Santos. 
Valentín Bravo 
Remigio Escarcha 
Cándido Domingo 

Fuente el Saz. 
Alcalá do llenares 

Victoriode la Riva jValdeavoro 

Naval carnero. 
Ribatcjada... 

Villarejo de Salvaués. 

Hilario de la Riva. 
Alfonso López 

Jacinto Alcobeudas. 
Manuel Rubio 
Victorio Arribas... 
Santos Mora 
Hilario Sauz 

Francisco Paniego 
•i 

Salvador Merino Porras. 

Cirilo Martínez 

Francisco Paniego 

Pedro Garrido 
Salvador Merino. 
Antonio González. 

Alcalá. 

Valdeavoro. 
Canil lejas.. 
Valdeavero. 

Tierra de 8 fauegas 3 celemines Y ! l ! a r e j , 0 . '7 , 
Id. do 4 fanegas.. Aldea del b resno 
Jd. de 9 fanegas 9 celomiues Vülamauta 
Pj^a San E ernaudo.... 
Tierra de 15 fanegas 5 celemiues Araujuez 
Id. do una fanega 9 celemines Aavalcarnero 
Id. de 6 celemines Extromera 
Id. de 6 fanegas 3 coJcniin.es Alcalá 
Id. do 4 fanegas 3 celemines " 
Id. do 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 7 celemines " 
Id. do 5 fauegas 11 celemines " 
Id. de 8 fanegas un eelomin " 
Id. de 11 fanegas 2 celemines „ , „ " 
^ a s ¡ 4 # , Redueña 
Tierra de una fanega 3 celemines |Colmcuar 
Id. de una fanega- 7 celomiues ffiru 
Id. do 9 fauegas 9 celemines ¡Alcalá 
Id. de 6 fauegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines '. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. do 8 fanegas 'amanta. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Hibatejada. 
Id. do 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines Villarejo... 
Id. de8 fanegas 
Id. de 12 fanegas 8 celemiues \ a deavero. 
Id. do 6 fauegas 2 celemines Valdeavero. 
Id. do C fanegas 
Id. do 5 fanegas 
Id. de 9 celomiues 
Id. de 6 celemines 
Id. do 12 fanegas 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 0 celemines 
Id. do 3fanegas 
Id. do 0 fanegas 6 celemines 
Id. do 7 fanegas 
Id. do una fanega 
Id. do 2 fanegas un celemin.. . 
Id. do 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 12 fauegas «celemines 
Id. de una fanega. 

Id. de 4 celemines . . 
Id. de 8 fanegas 2 celemiues 
Id. do 9 fanegas 
Id. do 8 fanegas 6 celemines 
Id. de 19 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 7 fanegas j 
Id. de 5 fanegas Mistóles. 

CIMIENTOS PROCEDENCIA. PESETAS C8. 

24 
27 

Clero. 
II 

15 
2<>*75 

tt n 127,0 

22 
II 

II 
15 
3*r,o 
6'25 

38*50 

ti II 

15 
3*r,o 
6'25 

38*50 V 
8 

10 

II 

15 
3*r,o 
6'25 

38*50 V 
8 

10 
I I 

II 
5*15 

650'25 
ti 

11 
II 

II 
200*50 

15 
24 II 31*25 
ii II 50'05 

17 II 10.V25 
ii II 1Q5»5Í 

19 II 25'05 
9 II 25 '15 

13 II l ';•:,() 
17 •1 "fi'50 
n I I 178'10 
ii Propios. 15'08 

20 II 125 » 
27 II 30 
3 II 73*50 
n II 82575 
9 H 90 
•i II 7.')'75 
¡i II 05 
II I I 20 
II II 6 

10 •1 160 
•i •I 160*50 

191*60 n I I 

160*50 
191*60 

ii •1 140 
13 II 54*50 

H II 125*50 
17 II 49*20 

1**50 4 Patrimonio. 
49*20 
1**50 

19 •i 44 
fi H 547'50 
5 •i 3.000*10 
4 Beneficencia. 28*50 
9 •i 25*20 

17 •i 120*10 
•• •i 38*50 

21 ii 17o 
ii «i 180*50 

30 ir fiO'HO 
ii it 76*90 
•i •i 30*70 
8 Estado. 39*25 
9 •i 50 

11 M 9*40 
13 • 1 36*25 
22 I I 144*38 

•i II 115*63 
27 • I 84*13 
ii I I 6*38 

13 I I 18*25 
17 
ti 

• 1 

II 

fi'M) 
9*25 

19 • 1 60*05 
•i II 35*55 
3 Instrucción püb. 25 
3 it 87 63 
4 •i 50 
•i •i 152 50 
6 o 15 
it II 12*50 

11 •• 250 
18 62*50 

•i •1 1688 
•i u * 28*25 
W II 33*88 
II •1 15*63 
II II 4*63 

21 II 6'G3 
•i • I 100 

20 II 12*63 
H II 6*:t-

21 »l 7*75 
n n 187*50 
H H 11*27 
•i N 62*51 

24 •i 62*88 
•i * 43*75 

28 ° 1 5*48 
17 703 

Madrid 28 de Febrero de 1877.=El Jefe económico, Agustín Gcnon. 

D. Saturnino Saez. Juez municipal de la Vi
lla de Xavalagamella. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los. bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 

1 os débitos qne adeudan á la Hacienda los 
c ontribuyeutes de este distrito municipal, 
c orrespoiidieutes al año económico de l$75 
á 187fi y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la robase», seguu así lo ha resucitóla 
Administración econón ica de csia provincia 
en ¿8 de Agosto de i>7fi, y cuya primera su
basta tendrá lu^ar el dia £8* del mes de lafeeha 
d el año actual, á la bu ra de las doce de la m a 

ñaña, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de «pie hubiere lidiadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicieiou en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en ol BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tsner 
entendido los licitadorc-s que. y a Lernas de 
los débitos de la Hacienda, recagos y coscas 
del apremio, son de su cuenca los de o.orga-

miento de escrituras, y los que puedau oca
sionarse con esta motivo. 

En su cunsecucncia. la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. M de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1*69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudoras, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho de cada uua de dichas fincas, á 
par¿ir del liquido imponible con que figuran 

I en el amillarambnto. y en la forma que á 
couti maciuu se expresa: 

Numero 1$ di orden. D. Mariano Elvi-
1 ra.—Tierra en la Boba., de cuatro fanegas de 

primera: linda Saliente D. Francisco Blake: 
Níediodía Romualdo Tejas; Poniente José 
Pació, y Xorts el mismo; capitalizada en 100 
pesetas. 

Nüm. 52. D. Vicente Hernández.—Tier
ra al Llano de la Mesa, de una fanega y tres 
celemines de segunda y una fanega y cinco 
celemines de tercera: linda .Saliente Ruperto 
Serrano; Mediodía el mismo; Poniente Ma
riano Serrano, y Xorte (íitillenno Ortiz de 
Rivera: capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 57. D. Celestino Herranz.—Tierra 
en el Resquillo. de cuatro fanegas de prime
ra, que liúda por todos los aires con el Vu-
dinal: capitalizada cu 1.000 pesetas. 

Núni. 91. 1). Cipriano Plaza.—Horren en 
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Lunes 19 do MarZo de 1877. 3 

los Nogales, do dos celemines de tercera: lin
da, Saliente (í;i!>ino Ventura: Mediodía calle
ja do los Degollados; Poniente Nicanor Ru
cio, y Norte el mismo Gabino Ventura: capi
talizado eu 10 pcs'jcas 6fi céntimos. 

'Núm. 105, D. Andrés Pérez.—Casa cu la 
calle de Ñapóles, núm. 14: linda deree'a en
trando huerta del mismo: frente y espalda 
calle pública: capitalizada en 375 pesetas. 

Ñum. 114. 1). Casimiro Rubio.—Prado 
en Boca la Dehesa, de 12 fanegas de primera: 
linda Saliente dehesa do D. Antonio Cana
neras: Mediodía la misma: Ponienteherodoros 
de Carlos de la Fuente; y Norte el camino do 
Navalahonda; capitalizado en 3.000 pesetas. 

Núm. 131. D. Nicolás Ventura.—Tierra 
en el Mesto, de cinco fanegas y cuatro cele
minea de segunda: liúda Saliente Prado Bar
ba: Mediodía Francisco Plaza; Ponieute la 
Cañada, y Norte Francisco Plaza; capitaliza
da en 683 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 135. D. Lorenzo Ventura.—Mitad 
del Prado del Coto, de una fanega do segun
da: linda Saliente Liuo Plaza; Mediodía Va-
llejo de las Pili! Tas; Poniente badea de id., y 
Norte Víc¿or Herrero; capitalizada en 166 
pesetas 66 cernimos. 

Núm. 154. D. Mariano Batanero.—Tierra 
en la Maravalla, do tres fanegas de segunda: 
linda Saliente camino do la Casa Rusta: Me
diodía arroyo do los Recueros: Poniente di
cho arroyo, y Norte Esteban Casado; capita
lizada cu :>00 pesetas. 

Núm. l")6. D. Victoriano Baonza.— Tier
ra cu el lote 9.° Vallcjo do Guituoro, de dos 
fanegas y ocho celemines de tercera: liúda 
por los cuatro vientos lotes números 8." y id: 
capitalizada on 2W¡ pesetas 66 céntimos.* 

Núm. 161. D. Eugenio Baltasar.—Tierra 
en la era do Pedro Pascual, de cuatro fanegas 
de segunda: linda S. herrén de Rufina Elvi
ra; y por los tiernas aires con terrenos conce
jiles: capitalizada ou 666 pesetas 66 c'-utimos. 

Núm. l'¡.">. I ) . Calo Baltasar. — Tierra al 
lote 1.° en Laucha Juanete, de dos fauegas 

ocho celemines de tercera: linda S . Julián 
altasar: M. el rio; P. Mariano Saez. y N. 

Juan Frutos; capitalizada cu 266 pesetas 66 
céntimos. 

Nüm. 167. 1). Bonifacio Cobo. — Tiorra-
cercado en la Mesa, do una f.mega de prime
ra y ocho celemines do segunda: linda S . 
camiuo del Salobral; M. Cecilio de la Cruz; 
P. Pedro Hidalgo, y N. herederos do Carlos 
do la Fuento; capitalizada en 35S pesetas 33 
céntimos. 

Niim. 174. D. Galo Cabido.— Prado á 
pastos en las Cuestas, do una fa icga de pri
mera y una fauoga y ocho celemiues de ter
cera: linda Saliente con Dehesa boyal; M. 
Felipe Cobielo; P. Josefa Cobielo. y \ . here
deros de Carlos de la Fuente; capitalizado en 
1.M6 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 17.">. Doña Josefa Cobielo.—Tierra 
en lote «)." cu Vallcjo Guituero, de dos fane
gas y ocho celemiues de tercera: linda S. y 
M. lote 10; P. y N. loto nüm. 8; capital i/.i-
da eu 266 piscoas 66 céntimos. 

Núm. 18">. D. Santiago do Cáceres — 
Tierra en Fontanillas. do dos fanegas y seis 
celemines de segunda y tres fanegas do terce
ra: linda S. Vahntiu Ssrrauo (menor): M. el 
mismo: P. y N. calleja de Fontanillas; capita
lizada en 71'» pesetas 66 céntimos. 

Núm. 200. D. Santiago Foruandez.— 
Tierra en ol Peral, de cuatro fanegas do se
gunda: linda S. camino do Perales: M. Ma
riano Moreuo; P. Eustaquio Serrano, y N. 
herederos do Julián Blasco: capitalizada en 
666 pesotas 66 céntimos 

Nüm. 201. I ) . Enrique Fernandez.—Me
dia casa en la calle de Ñapóles, uúm. 7: lin
da derecha entrando Castor Serrano, espal
da é izquierda herederos de José Gil. y freuto 
dicha callo; capitalizada on 03 pesetas 75 
céntimos. 

Nüm. ál l . D. Eusebio García— Casa-so
lar en la calle de Ñapóles: linda derecha en
trando y por los demás aires con calle pú
blica: capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 231. D. Enrique Hidalgo. — v asa 
callo de la Parra, nüm. 1: linda derecha en
trando calle pública: por la escalda pajar 
de Estanislao González: izquierda corral do 
Francisco Casado, y frente dicha calle; capi
talizada on 46á peseyv3 7.r> céntimos. 

Nüm. 234. D. Francisco Hernández.— 
Tierra en la Mondonga, do una fanega ysiete 
celemiues d¡ tercera: linda Salieute Mariano 
Granizo; Mediodía Felipa Cobedo: Ponie.it3 
camino del Majolon. y Norte Mariano Grani
zo; capital izada en l.W pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 237. D. Mauuel Hidalgo.—Tierra 
al lote 14 y sitio do la Tejo aera, de dos fa
negas y ocho celemines da tercera: linda Sa-
Uente, Mediodía y Poniente D?hcsa boyal, y 
Norte Iota 13: capitalizada en 26(5 pesetas <><{ 
céntimos. 

Nüm. 246. D. Marian-j Moreuo —Tierra 
on el Veucro, con un pino, de una fanega y 
10 celemines do tercora: linda Sallante here-
*03 de Eugenio Baltasar; Mediodl.t Val lo jo do 
la Era del Cano; Poniente Enrique Hidal

go, y Norte Galo Baltasar; capitalizada on 
183 "pesetas 33 céntimos. 

Núm. 258. D. Gaspar Quintas.—Herrén 
llamado de Montaña, de seis celemines de 
torcera: linda Saliente Mariano Serrano; Me
diodía y Poniente calleja de Montaña, y 
Norte camino de Colmenar; capitalizado en 
50 pesetas. 

Nüm. 275. Doña Cándida Scrrauo (me
nor).—Cercado on los Guijos, de siete cele
mines de segunda: linda Saliente herederos 
de Carlos de la Fuente; Mediodía Antero 
Serrano: Poniente el mismo, y Norte qon 
Petra Saez; capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 233. D. Eusobio Scrrauo.—Un pa
jar eu las eras: linda Saliente y Mediodía 
callo pública: Ponieuto y Norte herederos 
de Galo Cobedo; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 284. D. Ruperto Sánchez.—Tierra 
en el loto núm. 12, en las Tejoneras, do tres 
fanegas y ocho celemines de torcera: linda al 
Salicutc y Mediodía loto num. I3t Poniente 
y Norte lote nüm. 11: capitalizada en 266 pe] 
sotas 66 céntimos. 

Núm. 291. D. Marcelo Sasz\—Tierra en 
el lote 14, al sitio de las Tejoneras, de dos 
fauegas y ocho celemines de tercera, que 
linda Saliente, Mediodía y Ponieuto Dehesa 
buval, y Norte lote 13; capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. -¿W-l. I). Mariano Saez.—Tierra al 
loto uúm. 8, en Lanclia Graudo, dedos fane
gas y ocho celemines de tercera: linda Salien
te Galo Baltasar: Mediodía Antolin déla 
Fuente: Poniente Juliana Chocano, y Norto 
Juan Frutos: capitalizada cu 26.; pesetas 66 
cenarnos. 

Núm 293. D. Policarpo Saez.-Tierra 
en ol lote uúm. 4. al Molino Serrano, de dos 
fauegas y ocho celemines de tercera: linda 
Saliento y Mediodía Santiago Saez; Ponieuto 
y Norte ¿ni el lote.".*; capitalizada en 266 
posetas f>6 céntimos 

Núm. 291. Doña Ruporta Saoz.—Tierra 
en el lote 14 y sitio do las Tejoneras, de tres 
favegas y ocho celemines de tercera: linda 
Saliente. Mediodía y Poniente la Dehesa bo
yal, y Norte con el loto núm. 13: capitaliza
da cu 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 299. D. Saturnino Saez.—Tierra 
en el lote 14 y sitio de las Tejoneras, do tres 
fanegas y ocho celomiues de tercera: linda 
Saliente. Mediodía y Poniente la Dehesa bo
yal, y Norte loto núm. 13; capitalizada cu 
266 pesólas W! céntimos. 

Nüm. 300. D. Tomás Saez.—Tierra on el 
loto 7.° eu el arroyo do los Majuelos, do dos 
fanegas y ocho col ondúes de tercora: linda 
Saliente y Mediodía loto 8.*; Poniente y 
Norte lote 6.": rápita izada en 266 p?sctas 
66 céntimos. 

Núm. 301. D. Valentín Sánchez.—Tier
ra en Santibañez. de tres fanegas de tercera: 
linda Saliente Abdou Uodripruez; Mediodía 
herédelos de Basiliu Sorrano: Poniente ca
mino do la Pache, y Norto Pío González; ca
pital izada en 300 pesetas. 

Núm. :'.<>2. D. Valeriano Serrano.—Casa 
y pajar on la callo de las Parras, núm. 24: 
linda derecha entrando Ramón Roces: espal
da y freuto calle pública, y por la izquierda 
Gregorio Sánchez; capitalizada en562 pesetas 
50 céntimos. 

Num. 318. D. Dionisio Ventura.—1'na 
tierra eu el lote 7.° al sitio do los Majuelos, 
de dos fanegas y ocho celemines do tercora: 
linda Saliente y Mediodía loto nüm. 8.*; 
Poniente y Norte lote 6.°; capitalizada on 
266 pesetas 66 céntimos. 

Núm.-319. D. Rafael Veutura.—Tierra 
en el lote 7.* al sitio de los Majuelos, do dos 
fauegas y ocho celemines do tercera: liúda 
Saliente y Mediodía loto 8. ; Ponieuto y 
Norte lote 6.*; capitalizada en 266 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 321. Doña Elena de la Runta.— 
Casa en la calle de San .losé, nüm. 2: linda 
derecha entrando calle pública: por laizquior-
da herederos de Dionisio de la Fuente; por 
la espalda herederos de Basilio Serrano, y 
af fronte dicha calle: capitalizada en 375 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. se hac3 también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimien;o: perodomue* de celebrado 
el remate, quodará la venta irrevocable. 

Lo qii3 he dispuesto so publique en el 
BoLKiiN "Ki< i w. á fin de qito llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quinan 
interesarse eu la subasta: todo con arreglo al 
artículo 64 de la refarida instrucción y por 
O'tar así mandado ou la legislación (pío rige 
además sobro la materia. 

Navalagame'.la 6 de Marzo do 1-77 = 
F.l muni'ñp.l Saiiimiun Saez. == Por su 
mandado, el Comisionado. Pedro Ationza. 

Administración Central. 

Tribunal de oposiciones 

d las cátedras de Retórica y Poética, 
vacantes en los institutos de Barcelona 

y Vitoria. 

Los opositores á las referidas cátedras 
D. Armando González Rúa, D. Armando 
Miranda Palacios, D. Mariano Laita, Don 
Agustín Mustc Sundoval, D. Ricardo Ma
clas Picavea, D. José Callejón y Arme, 
D. Jerónimo Lorenzo Martin, D. Valentin 
Boato Foontes, D. Manuel Correche y 
Ojeda, D. Marcial Martínez Aguirre, Don 
Vicente de la Torre Sequera, D. José Al 
fonso Cuevas, D. Jalian Apraiz, D. Luis 
Delgado, D. Germán Salinas, D. Eloy 
Díaz Jiménez, D. Leoncio Cid y Harpon, 
D. Felipe de la Garza, D. Luis de Pazos, 
D. Benito Sánchez Martínez, D. Manuel 
Zabala, D. Dalmiro Fernandez Oliva, Don 
Federico Nogués, D. Jaime Beltrau y 
Bros, D. Juan Quirós de los Ríos, D. Ra
fael Melendo Gómez, D. Ignacio Lafarga, 
D. Alejandrino Fraga, D. Francisco Jar-
rin, D. Modesto Fernandez Perciro, Don 
Ángel María Alvarez Cabeza de Vaca, 
D. Esteban Melón Ibarra, 1). Juan Agus
tín Goya, D. Faustino Sancho Gil, Don 
Iguucio Alonso Martínez, D. Clemente 
Cortejon, D. José María García Alvarez 
y D. Santos Pina so servirán presentarse 
el día 4 de Abril próximo, á la una de su 
tarde, en el salón de grados de la Facul
tad de Ciencias en la Universidad Cen
tral, para proceder al sorteo de las trin
cas, seguu previene el art. 10 del regla
mento de oposiciones vigentes; advirtien-
doque los ocho últímo.sopositoresdeberán 
presentar ante ol Tribunal la certifica
ción relativa á no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, por no ha
ber justificado este requisito en sus res
pectivos expedientes. 

Madrid 17 de Marzo de 1877.=Kl 
Presidente del Tribunal, Manuel Cañete. 

Registro do la Propiedad de Madrid. 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III , Jefe honorario de Adminis
tración civil y Registrador de la Propie
dad de esta capital. 

Hago saber que por D. Manuel Carras
co y Aguado, de esta vecindad, casado y 
propietario, se ha acudido á esta oficina 
en solicitud que se libere la casa sita en 
esta capital y su calle del Soldado, nú
mero 21 moderno y 4 autiguo, de la 
manzana 309, quo comprende 2.716 pies, 
y linda por la derecha entrando con otra 
de D. Antonio Adiou; izquierda lude Do
ña Manuela Villar, y espalda solar núme
ro 18 de la calle de San Bartolomé, y quo 
adquirió de D. Cristóbal Carrasco, su pa
dre, una mitad, y la otra mitad por com
pra á D. José María Martínez, según es
critura otorgada eu esta villa á 31 de 
Enero de 1874 ante D. Manuel de las 
Heras,del censo que á continuación se ex
presa: 

Que los únicos gravámenes que contra 
si tieoe el descrito inmueble, lo es única
mente el de que se trata de liberar, á sa
ber: Un censo perpetuo de dos ducados 
y dos galliuas, sin expresar á favor de 
quién y sin que conste su imposición, sino 
la referencia simple quo de él se hace en 
la escritura de venta otorgada á favor 
de D. Cristóbal Carrasco en 27 de Abril 

de 1822 ante el Escribano D. Anselmo 
Ordoñez. 

Por tanto cito, llamo y emplazo por 
término de 00 días á todos aquellos qiie 
se crean con derecho á oponerse á la li
beración del censo que se ha iudicado, 
para que dentro de dicho plazo lo ejerci
ten ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueaavista de esta villa; 
apercibidos qne de no verificarlo se tendrá 
por extinguido el censo y libre el inmue
ble de toda carga no inscrita é hipoteca 
legal en cuanto á tercero, pronunciándo
se sentencia de liberación: advirtiendo 
qne durante dicho período estará de ma
nifiesto el expediente en este Registro. 
Asimismo cito, llamo y emplazo á D. To
más Carrasco y Doña Brígida Picón, enyo 

. paradero se ignora, para que durante di-
' cho plazo se presenten á oir las notifica

ciones que previene el párrafo 3.° de la 
regla 5. a del art. 368 de la Ley Hipote
caria. 

Dado en Madrid á4 de Julio de 1874.= 
El Registrador, Fernaudo Rodríguez. 

315-114 

I Providencias Judiciales. 
JUZQAnos OE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

El Doctor D. José Marín Barnuevo, L i -
! cenciado en Administración y Jefe ho

norario do Administración civil, Juez 
de primera instancia del distrito del 

I Centro de esta capital. 

I Por ol presente cito* y llamo á una mu
jer nlta, delgada, que representa tener 
unos 44 años do edad, prendera ambulan
te del Rastro, cuyo nombre y domicilio 
se ignoran, y la que parece vendió del 6 
al 9 d'« Diciembre último cierta cantidad 
de ropa blanca cortada en pedazos á una 
joven sirvienta, á fin de que dentro del 
término de 10 días se proscute á prestar 
declaración en cau>a criminal que en el 

I mismo se instruye; apercibida quo de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1877.=José María Barnuevo.=De so or
den, Bartomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden es
pañola* de Carlos UI y Juez de prime
ra iustancia del distrito del Congreso 
de esta villa .y corte. 

Hago notorio quo D. Antonio García 
Miguez, del comercio de esta corte, se ha 
presentado en concurso voluntario de 
acreedores cu dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda; y en su virtud se 
ha mandado por providencia del dia de 
ayer convocar á junta general á todos 
los acreedores del concursado, para la au 

I diencia del dia 7 de Abril próximo, á la 
I una de su tarde, en el local de este Juz-
I gado, sito en el Palacio de Justicia, ex-
I convento de las Salesas, en conformidad 
I á lo que dispono el art. 507 de la Ley de 
I Enjuiciamiento civil; citándose prevía-
I mente en persona á los acreedores cuyo 
I domicilio 03 conocido, y por medio de los 
I diarios oficiales de esta capital, con la 

preveucion de que concurran á la mencio
nada Junta con los título3 justificativos 

| de sus créditos; bajo apercibimiento de 
! que no serán admitidos eu ella caso con-
I trario. 

P, 



4 Lunes 19 de Marzo de 1877. 

Dado eu Madrid á 10 de Marzo de 
1877.=Jacobo Recarey.=Por su manda-
do, Antolin Valdés. 

IfloNpicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio deesta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se llama por el 
presento odicto y término de cinco dias á 
Doña Manuela Carrion, para que compa
rezca en dicho Juzgado á prestar una 
declaración; bajo apercibimiento de tener 
por concluso el pleito que sigue contra 
D. Juan Sproman sobre reclamación de 
un cofre con ropas, y salarios. 

Madrid 5 de Marzo de 1877.=V.° B .°=i 
El Escribano, Justo Navarro. 

L a t i n a » 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi testi
monio, por medio del presente edicto y 
término de 10 dias se llama á todas las 
personas que hubiesen impuesto cantida
des eu la casa que tuvo establecida Doña 
Soledad Cachón y Luis en la plaza de la 
Cebada, núm. 13, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan en la audien
cia del expresado Juzgado á exhibir los 
resguardos que obren en su poder de 
las sumas que hayan impuesto, y para 
que manifiesten si quieren mostrarse ó 
no parte en la causa que contra dicha 
Doña SoleJad mo hallo instruyendo por 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
do que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1877.^Joa
quín de Quero.=Juan Joaquín Jiménez. 

con derecho á heredarla para que en el | 
preciso término de 20 dias se personen ( 
á ejercitarlo en este Juzgado, siendo la 
úuica persona que lo ha ejecntado su 
abuela materna Doña Adelaida Hayden; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.--Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 318—38 

Eu virtud de providoncia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito do la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
iufrascrito actuario, so cita y llama por 
medio del presente á todas las personas 
que so crean con derecho á dos fardos y 
una caja (pie al parecer contienen paños, 
existentes hoy en el depósito judicial por 
órdeu del Tribunal Supremo de Justicia 
dada en el recurso de casación interpues
to por D. Manuel Gaute y Pereda en 
pleito seguido con D. Juan Mosaguc y 
Creus, D. Antonio Govina y Morato, Don 
Serafín Gumbert y Artigas, D. Francisco 
Cosp y compañía, D. Benito Buguiño y 
Llumayor, D. Jaime Goriña y Morato, 
D. Francisco Creus y Grobatora, Don 
Joaquín Oller y Torradas y D. Joaquín 
Mourc y Munt, á lin de que dentro del 
término de ocho dias comparezcan a 
nombrar depositario de dichos fardos y 
caja, pues que de ór leu superior se ha 
maulado desalojar el local donde se ha
llan; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se procederá á su venta, consig
nándose su importe en la Caja general de 
Depósitos á disposición de quieu corres
ponda. 

Madrid 6 de Marzo de 1877. = 

V.9 B.°=Joaquin de Quero.=E1 actuario, 

Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. 
Por el presente segundo edicto se 

anuncia el fallecimiento intestado de la 
niña Doña Adela Gaspar y Klaes, ocurri
do á la edad de cinco años en la ciudad 
de Boun, Imperio prusiano, el día 17 de 
Noviembre de 1875; y se cita y llama por 
última vez á las personas que se crean 

Eu virtud de'providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, en autos ejecuti
vos seguidos por la Sociedad Bauco Pe
ninsular Hipotecario contra D. Francisco 
Puidullés sobre pago de cantidad, se sa
can á pública subasta uua máquina do 
vapor con su generador y demás utensi
lios, una prensa hidráulica para tirar 
tubos de plomo, dos calderas para fundir 
dicho metal, un juego de cilindros para 
la misma, un molde de placas y otros va
rios efectos, que se hallan de manifiesto 
en la fábrica de chocolates de López Váz
quez, calle de Caracas, Chamberí,bajo el 
tipo de 5.000 pesetas; habiéudose seña-
laudo para su remate el dia 27 do los cor
rientes, á la uua de su tarde, en la sala-
audiencia del Juzgado. 

Madrid 16 de Marzo de 1877.=E1 Es
cribano , Esebio Cereceda. 316—44 

C á d i z . — S a n t a C r u z . 

D. Ramón de Seudra de la Cuesta, Se
cretario honorario de S. M., Jefe supe
rior de Administración civil, Caballero 
y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española do Carlos I I I , Aboga
do de los Ilustres Colegios do Granada 
y Almería, Juez do primera instancia 
Decano y dol distrito de Santa Cruz de 
esta capital. 
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo á los parientes y domas personas 
que por cualquier concepto competa de
recho á heredar á D. José Chaparro y 
Rasltay y Doña Juana Chaparro y Pau-
guet, que fallecieron el primero en esta 
ciudad en 15 de Enero de 1858, y la se
gunda en Madrid el l .*de Diciembre de 
1859, auibo3 sin hacer disposición algu
na testamentaria, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el B LF.TIX OF IC IAL de esta 
provincia, se personeu eu este Júzgalo 
por lu Escribanía del infrascrito, por sí ó 
por persoua competente autorizada, con 
los documentos en que fuudeu su acción; 
pues de lo contrario las providencias que 
se dictasen los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Cádiz 7 de Febrero de 1877.=Ramou 
de Seudra. = Alejandro de Gosists. = 
V.° B.°=E1 actuario, Marrodan. 317—62 

Admiiiistraciou Municipal. 
AYUrtTAMI t!H3S 

Ji lpedrete . 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza de esta localidad para 
el repartimiento de la contribución cor
respondiente al año próximo venidero, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten eu la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones duplicadas enel tér-

j mino de 20 días; adviertiéndoles que 3i no 
i acompañan á almillas 1 títulos de pro-
; piedad coüvmieutemeute registrados, no 

tt hura ninguna alteraciou. 

Alpedrete 15 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Francisco Fcmenía. 

C o l l a d o V i l l a l b a . 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza para el repartimiento 
de la contribuciou del año próximo veni
dero, se hace indispensable que los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su propiedad presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en término 
de 20 dias, las correspondientes relacio
nes duplicadas; advirtiéndoles que han de 
acompañar los títulos debidamente regis
trados en el de la Propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no so hará variación 
alguna. 

Collado Villalba 14 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

C a r a h a n c l i e l A l to * 

Para proceder ala formación del apén
dice al amiilaramiento de esta villa para 
la derrama de la contribución territorial 
de 1877 á 78, so hace saber á los contri
buyentes que hayan experimentado va
riación en su riqueza presenten las opor-
tuuas relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia 15 del próxi
mo mes de Abril, expresando los cuatro 
linderos de cada fiuca, acompañando el 
documento que acredite haber satisfecho 
á la Hacienda el impuesto de traslación 
de dominio como está prevenido. 

Sin lo cual, y transcurrido el térmiuo 
señalado, no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabauchel Alto 15 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Francisco Santiba-
ñez .=El Secretario, Marcelino Duran. 

£ 1 E s c o r i a l . 

Debiendo formarse el apéndice do con
tribución territorial para 1877 á 78, sin 
perjuicio de las disposiciones superiores, 
los señores contribuyentes de esta jurisdic
ción que tengan alteración en sus lincas 
presentarán relación duplicada en la Se
cretaría de este Ayuntamiento eu el pre
ciso término de un mes, á coutar desde su 
publicación. 

Villa del Escorial 15 de Marzo de 
1877.==El Alcalde, Eustasio Pablos. 

R e a l S i t i o de til I ' a r d o . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amiilaramiento de esto Sitio, 
base para la derrama de la coutribucion 
territorial para 1877 á 78, se hace sabor 
á los contribuyeutes que hayan experi
mentado variaciou eu su riqueza pre
senten las oportunas relaciones cu la Se
cretaría de este Ayuntamiento eu el tér
mino de 15 dias, contados desde la fecha 
de este auuucio, á las cuales acompañarán 
documento (pie acredito haber satis
fecho á la Hacienda el impuesto sobre 
traslación de dominio, sin lo cual y 
transcurrido el término señalado no se 
admitirá reclamación alguna. 

Real Sitio de El Pardo 12 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, León Martin. 

S e v i l l a la . l u e v a . 

Por dimisión del que la desempeña 
como interino, se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta población, 
dotada con el sueldo anual de 638 pe
setas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas y arregladas 
á la ley al Presidente del Ayuntamiento 

! por término de 30 dias, contados desde 
i esta fecha. 

SevillalaNueval5de Marzo de l 877. =s 
El Alcalde, Pedro Batanero. 

V a l v e r d e . 

Para proceder á la formación del 
apéudico al amiilaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de contri
bución en el próximo año económico de 
1877 á 1878, se hace preciso que todos 
cuantos hayan obtenido variación en sus 
riquezas presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el dia 1.° de 
Abril relaciones juradas; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Valverde 15 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, P. A., Manuel Gómez. 

V i l l a n u e v a de P e r a l e s . 

Para la formación del apéndice al 
amiilaramiento de esta villa que ha de 
servir de base al reparto de la coutribu
cion territorial para el año económico de 
1877 á 78, si otra cosa no se dispone por 
la Superioridad, los contribuyentes de 
este término que hayau sufrido alteración 
en su riqueza presentarán sus relaciones 
juradas de alta ó baja hasta el dia 15 del 
mes de Abril próximo. 

Villanueva de Perales 14 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, Romualdo Povedano. 

V l l l a v l c l o s a de O d ó n . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice del amiilaramiento de rique
za pública de este distrito municipal, que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del mismo del 
año económico 1877 á 78, se hace preciso 
que todos los contribuyentes y terrate
nientes que hayau experimentado altas 
ó bajas eu su riqueza contributiva pre
senten relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término 
de 15 dias, pues pasado el cual no serán 
oidas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Villaviciosa de Odón á 15 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, León Maurelo. 

V l l l a r e j o de S a l v a n é s . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amiilaramiento de riqueza 
para el repartimiento del año próximo ve
nidero, los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en su riqueza presenta
rán eueltérminodc 20 dias en la Secreta
ría de'este Ayuntamiento las correspon
dientes relaciones duplicadas. 

Villarejo de Salvanés 14 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde, Vicente Mora. 

V i l l a * l e j a . 

Con el ñu de proceder á la formación 
del apéndice al amiilaramiento de riqueza 
de este pueblo, que ha de servir de base á 
la derrama de contribución territorial del 
mismo eu el próximo año eeonómico de 
1877 á 78, M previene á los contribuyen
tes que hayan expsrimentado variación 
en su riqueza presenten eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
que lo acrediten eu el término de 30 
dias, á contar desde el 18 del corriente 
mes; en la inteligencia que de no hacer
lo le3 parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Villavieja 15 de Marzo de 18"7.=El 
Alcalde, Juau Martin. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipógrafo» á-t Hospicio. 


